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D eJrartatnento de llecurs os t{umanos y llenlul.teraciolles

y 107 de la Ley

CONSIDERANDO:

1.- EI Decreto ALc. No 2773 de fecha 23 de octubre de 201g, en donde er señor Arcarde
delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Astudillo Araya,
en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2'- El Memo No 04, de fecha 09 de Enero de 2020, el cual ¡nforma la as¡stencia del SeñorConcejal don Patr¡cio S¡lva González a ¡a..Escuela de Verano 2O2O,,.

3 .- Resoluc¡ón del Administrador Munic¡pal.

DECRETO

r 7 ENE.2020
BUIN,

DECRETO ALC. NO
letras ¡) y ll) 88
mod ificaciones.

,l5b

GE NIMO M TINI GORMAZ

.YI9I9!: La< facuttades que me otorgan tos Arr. 5, 12, 63
No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡patidadás y'su,

1.- Decrétese ra participación der señor concejar don pATRtcIo srLvA GoNzÁLEz, parcque asista a la "Escuela de verano 2o2o", convocada por la Asociación ch¡rena Je v *il-iiuriouo"r, udesarrollarse en el Hotel Anca, ub¡cado en Avenida comandante san Martín N" sgg, ar¡ca áuiunt" lo.días 27,2A,29,30 y 31 de Enero de 2O2O.

2 Apruébese al proveedor Asociac¡ón Chi lena de Municipatidades Rut 69.265.990-2 tacontratac¡ón directa conforme a lo señalado en el Reg lamento de Compras públicas de Ia Ley No 18.886,Artículo 10, número 4, e¡ que señala textual d

3 - otórguese un monto equ¡varente ar viático con pernoctar der señor A¡carde, por rasuma de s47L.726 (cuatroc¡entos setenta v un -¡r s.tEiiEñto-!ffiúü;;;";";i ros días26, 27' 2a, 29t 30 v 31 de Enero g" _lo?q pára cubrir gastos ae arojam¡ento y arimentación, y unviatico sin.pernoctar por ra suma de 931.4¿8 pa.a cuoiii'qastos de ar¡mentación por er dia o1 deFebrero de 2o2o. No sujetos a rendición. rmpútáse er gasto a ra As¡gnac¡ón presupuestaria215.21.04.OO3.OO2.

4.- Otorgase un Anticipo de Fondos por ra suma de g 20o.ooo, para cubr¡r exc¡us¡vamenteGastos de Trasrados en ra ciudad de Arica at concejit señ-or pATRrció s¡lva eoñiÁlez. quedeberá ser rendido cinco (05) días po-sterior u r, ua¡íio.+ ¿i"biendo rendir .uuntu o"'-ü.9u.to, ydevolver er excedente si ro hubiera. Impútese er Girá-ie-rondos a ra cuenta 114.03.12 y raRend¡c¡ón a la Asignación Zf S. Z f .O¿.OO.S.OOZ,

5.- La Unidad de Adquisiciones, será ra responsabre de ra emis¡ón de ¡a orden de comprarespectiva que reemplaza la confección del contrato.

por lasuma de $207.OOO (Doscientos siete m¡ I pesos) por concepto de ¡a part¡c¡ pación del Concejal señorPATRICIO SILVA GoNzÁLEz en eI cU rso citado en el punto No 1 del presente Decreto, imputac¡ónpresupuestaria 2L5.22!t.002, cursos de capacitación
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